CONOCE TUS DERECHOS
RECOMENDACIONES EN MANIFESTACIONES Y CONCENTRACIONES
· Puedes ejercer tu libertad de expresión a través de cualquier medio legítimo (consignas, silbidos, abucheos, pancartas…) 
· No utilices la violencia verbal y física contra nadie ni nada. Evita enfrentamiento directo y uso de insultos hacia las fuerzas de seguridad, puesto que pueden constituir un delito de injurias o calumnias, atentado o lesiones a la autoridad. No les des excusas para desalojarte y justificar su actuación violenta.
· Si eres agredido por las fuerzas de seguridad y presentas lesiones, acude a un centro médico y que te den un parte acreditativo de la lesión para la denuncia posterior.
· No ejerzas acciones reivindicativas de manera individual. Tu principal defensa es el colectivo.
¿CÓMO ACTUAR EN CASO DE DETENCIÓN O IDENTIFICACIÓN?
· Identifícate siempre ante los miembros y fuerzas de seguridad cuando te lo pidan. No facilites otros datos personales como correo electrónico, número de teléfono, etc. En caso de no poder identificarte (no llevar DNI), te pueden llevar a dependencias policiales. Te podrán fotografiar y tomar huellas, pero no someterte a pruebas de ADN (duración aproximada del proceso, unas 2 horas). En un libro-registro harán constar las diligencias de identificación, los motivos y su duración. En caso de resistencia o negativa a identificarte, pueden detenerte. 
· Identifica si puedes a los agentes que te detengan. Recuerda su número de placa.
· Tienes derecho a ser informado/a inmediatamente de las razones de tu detención.
· Tienes derecho a no declarar. No declares nunca en comisaría, sino ante el juez.
· Tienes derecho a designar a un abogado/a, has de dar su nombre y teléfono, o a que te designen uno de oficio. Si no conoces a ninguno, aquí te proporcionarán uno de confianza, memoriza este número: 633-170-893. El abogado hablará contigo antes de ser puesto a disposición judicial.
· Tienes derecho a hacer una llamada para informar de dónde estás detenido.
· Tienes derecho a que te vea un médico en dependencias policiales y judiciales. Si no lo solicitas y recibes la visita de un médico forense acreditado, denuncia ante él/ella los maltratos físicos, psíquicos o torturas que hayas recibido. Si tienes marcas, enséñaselas y asegúrate de todo esto figura en el informe del médico.
· No te pueden retener más de 72 horas sin ponerte a disposición judicial
· En casos de detención ilegal o que no se respeten tus derechos (torturas), pide el Habeas Corpus, y te pondrán a disposición judicial inmediatamente. Lo puedes solicitar tú o algún familiar.
· El interrogatorio policial y judicial debe realizarse siempre en presencia de una abogado/a. Podrás entrevistarte con él/ella antes de declarar.
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